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ACTUACIONES N°: 88/22-A4
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JUICIO: VILTA JUAN ANTONIO c/ FIGUEROA SERGIO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS EXPTE
88/22-A4.-

Concepción, 11 de mayo de 2023

Aceptase en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese
conforme lo solicita 1) Al Correo Oficial de la República Argentina, sucursal Aguilares de la provincia
de Tucumán, a efectos de que acredite el envío y recepción de cuatro (4) telegramas ley 23.789 de
fecha 29 de abril de 2.022 y Cuatro (4) Telegrama ley 23.789, de fecha 13 de junio de 2.022
remitidos por Juan Vilta a Ramón Medina, Sergio Fabián Figueroa, Manuel Medina y Figueroa
Sergio, Medina Ramón y Medina Manuel SOCIEDAD DE HECHO. 2) Al AFIP, delegación
Concepción provincia de Tucumán, con domicilio en calle San Martín 1.870 a efectos de que informe
respecto Al Sr. Ramón Medina, CUIT/CUIL N° 20-21799106-5, del Sr. Sergio Fabián Figueroa
CUIT/CUIL N° 20-22127229-4, y de Figueroa Sergio, Medina Ramón y Medina Manuel SOCIEDAD
DE HECHO, CUIT N° 30714180416, lo siguiente: a) Si figuran como responsables inscriptos o
monotributistas.- b) Si cual es la actividad y/o actividades económicas/s que realizan.- c) Si actor
Juan Antonio Vilta CUIL N° 20-17783027-6 figura o figuró como dependiente de Figueroa Sergio,
Medina Ramón y Medina Manuel SOCIEDAD DE HECHO, CUIT N° 30714180416 o de Ramón
Medina, CUIT/CUIL N° 20-21799106-5, o Sergio Fabián Figueroa CUIT/CUIL N° 20-22127229-4.-
En caso afirmativo cuando se le dio el ALTA y cuando la BAJA.- d) Historial de aportes si hubiere de
Juan Antonio Vilta CUIL N° 20-17783027-6 como dependiente de Figueroa Sergio, Medina Ramón y
Medina Manuel SOCIEDAD DE HECHO, CUIT N° 30714180416 o de Ramón Medina, CUIT/CUIL N°
20-21799106-5, o Sergio Fabián Figueroa CUIT/CUIL N° 20-22127229-4, en el caso que hubiere,
siempre y cuando la información solicitada este dentro de los alcances previsto por el art. 101 de la
Ley 11.683 t. o. y sus modificaciones, y art. 110 C.T.P., como así también que constare en
registraciones, libros o archivos a efectos de sustentar dichos informes.- 3) a la Dirección de Rentas
de Tucumán, sucursal Concepción, a efectos de que informe respecto de Ramón Medina,
CUIT/CUIL N° 20-21799106-5, de Sergio Fabián Figueroa CUIT/CUIL N° 20-22127229-4, y de
Figueroa Sergio, Medina Ramón y Medina Manuel SOCIEDAD DE HECHO, CUIT N° 30714180416,
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lo siguiente: a) Si están inscriptos ante la DGR en actividad económica.- b) Si son contribuyentes del
impuesto a los ingresos brutos.- 4) A la Secretaria de Estado de Trabajo - Delegación Concepción: A
efectos de que remita el expediente administrativo Expediente administrativo N° 256/182/V/2022
tramitado ante este organismo.- Haciéndose constar en dichas rogatorias que deberán ser
contestadas en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en art.411 2do.
Párrafo del C. P. C. y C..-

Actuación firmada en fecha 11/05/2023
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